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PARTE OFICIAL
Presidencia del Cansejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde) 8. M. Ja Reina Doña Victo- 
Ha Eogenia y SS, A A, RR. el Pdocipe 
da ABiurias é lufautea, continúan sin no
vedad en HU impoitante salud.

De igual beneficio disfiutaa l&e dúinás 
personas de Ja Augusta Real FemiliB.

(Gacetas 24 al 26 de Octubre)
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8ECC10H PROVlflClAL
Núm. 2615

Gobierno OiviS

Secretaria.—Negociado 3.°
No habiéndose aún recibido en este Go

bierno Ja relación de Sociedades á que 
ae refiere la Circular publicada en este 
Periódico oficial n 0 7298 fecha 9 del ac- 
lual, correspondientes á los pueblos de 
Alaré, Binisalem, Campos, Costitx, Es- 
Ubliments, Felanitx, Formentera, Llu- 
bl) Lluchmayor, Manacor, Petra, Po 
Henea, La Puebla, San José, San Loreu- 
2o, Sansellas, Sta. Margarita, Santañy 
y Son Servera, á pesar de que en la 
tierna se ordenaba la urgencia del 
servicio; espero que los Sres. Alcaldes 
te dichas localidades cumplimenten en 
el más breve plazo posible la expresada 
Circular no dando lugar á nuevos re- 
c°rdatorio8, ni responsabilidades por 
^Rligencia.

Palma 28 do Octubre de 1913.
El Gobernador interino, 

Luis Pascual

Núm. 2581
COMISION PROVINCIAL

DE BALEASES
Habiéndose extraviado la acción del 

Teatro principal n.° 60 registrada por 
a Diputación á favor de D. Francisco 

Villalonga Fábregas, esta Comisión á 
instancia de dicho señor ha acordado 
que se instruya el oportuno expediente 
de extravio de dicho titulo, A fin de que 
en vista de su resultado pueda declarar
se si procede la caducidad del titulo 
primitivo y acordar que se expida un 
duplicado á favor del referido D. Fran
cisco Villalonga.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  para que en el caso de que al
guna persona tenga en su poder la ac
ción extraviada, ó se crea con derecho 
á poseerla, se presente á deducirlo en 
la Secretaria de la Excma. Diputación 
provincial dentro de los quince días si
guientes a1 de la publicación de este 
edicto, en la inteligencia de que des
pués de trascurrido dicho plazo sin ha
berse producido reclamación alguna, 
se declarará caducado el referido docu
mento y sin valor ni efecto y se expedi
rá el correspondiente duplicado á favor 
del repetido D. Francisco Villalonga 
Fábregas.

Palma 19 Octubre 1913.—El Vicepre
sidente, José Feliu.— P. A. delaC. P.-^ 
Miguel Font, Secretarlo.

Núm. 2595
La Comisión provincial en uso de la 

autorización que por la Diputación le 
fué conferida en la sesión que celebró el 
dia l.° del corriente, ha aprobado los 
pliegos de condiciones que deben regir 
en las subastas que deben celebrarse 
para contratar, con destino á los Esta
blecimientos provinciales de Beneficen
cia de esta ciudad, el suministro de los 
artículos que á continuación se expre
san:

Pan de 1.a, 2.a, y 3.a, clase. —Carne. 
— Arroz.—Patatas — Aceite. —Pastas 
para sopa,— Vino.— Garbanzos.— 
Judias.—Habas.—Leche.— Jabón duro 
y blando.—Azúcar; y para los presos 
pobres de la Prisión Correccional y Cár
cel de Audiencia, pan y rancho.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo dispues
to en el articulo 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, dictada pa

ra la contratación de los servicio- 
provinciales y municipales, con obs 
jeto de que durante los diez días 
siguientes á la inserción de este anun
cio puedan presentarse las reclamacio
nes que se quieran, adviniendo que des
pués de trascurrido este plazo no será 
atendida ninguna de las que se produz
can, en observancia de lo que dispone 
el citado artículo.

Palma 22 Octubre de 1913. —El Vice
presidente, José Feliu.—P. A, de la 
O, p,—Miguel Font, Secretario.

Núm. 2604
Suministros. — Ea cumnlimísnío de lo 

dispuesto en el artículo 3.° de la Initruo- 
cfóu de 9 de Agosto de 1877, inserta en 
ei Bo l e t ín Of ic ia l  número 1656, ¡a 
Comisión provincial de acuerdo con el 
Sr. Comisario ds guerra inspector de pro
visiones ha resualto quü los suministros 
que los Ayuntamientos de esta provincia 
hayan hecho á las tropas del Ejército y 
Guardia Civil durante el presente m@s 
deberán liquidarse y abonarse con arreglo 
á los preciDS qaa para cada uua de ias 
especies suministradas ae expresan é con
tinuación:

Pesetas

Ración de pan de 700 gramos. . O‘21
Ida;i de cebada de 4 kilógramc s . l‘C0 
Idem de peje de 6 ídem . . . O‘48 
Litro de aceite..........................1‘52
Idem de petróleo. .............................. 0‘80
Idem de vino..........................0'32
Kilógramo de carbón................ 0‘12
Idem da leña..........................0‘03
Idem ds paja larga.................O‘G8
Idem de carne de vaca........... 1 90
Idem de Ídem de carnero . . . 1'94

Palma 23 Octubre 1913.—El Vicepre
sidente, José Felfa.—P. A. ds la C. P.— 
Miguel Font, Secretario.

NOm. 2582
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEASES
Por la presente se cita á D. Jeróni

mo Reus Riera para la Junta Adminis

trativa que ha da celebrarse en e’ 
despacho del Sr. Delegado de Hacienda 
el dia 30 del actual á las 12 para ver y 
fallar el expediente seguido contra él 
por contrabando de tabaco debiendo 
advertirle que en dicho acto podrá 
presentar las pruebas que estime con
venientes, asi como puede designar pa
ra Vocal de dicha Junta á un individuo 
de la Cámara de Comercio, ó comer
ciante ó industrial matriculado, en la 
nteligencia de que si el dia anterior á 
a celebración de la Junta no tienen 

estas oficinas conocimiento de tal desig
nación, se entenderá renunciado el de
recho de hacerla.

Palma 29 de Octubre de 1913.-—El 
Secretario, Juan Bérgamo.

Núm. 2598
Sección Facultativa de Montes

Región 6.a
An u n c io .-— Terceras subastas de opro- 

vechamientos forestales.—No habiendo 
obtenido resultado positivo por falta de 
licitadores las primeras y segundas su
bastas de los aprovechamientos que fi
guran en el estado que vá á continua
ción, en virtudde lo prescrito en los ar
tículos 5 ° y 9.° del Reglamento para el 
régimen de esta Sección de fecha 14 de 
Agosto de 1900, y á propuesta del señor 
Ingeniero Jefe de la Región, he acorda
do: que se celebren terceras subastas de 
dichos aprovechamientos en los pueblos 
respectivos el dia, á las horas y bajo 
los tipos de tasación que se indican en el 
referido estado, rigiendo para las mis
mas, idénticas condiciones que pará las 
primeras y segundas cuyo anuncio se 
publicó en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia número 7289 de este uño. Di
cho anuncio lo tendrán en cuenta los 
Alcaldes y Guardia civil de los referi
dos pueblos, para su cumplimiento.

Palma á 25 de Octubre de 1913.—El 
Delegado de Hacienda, José Rato.

ESTADO QUE SE CITA.—Terceras subastas que se celebrarán el dia 6 de Noviembre próximo.

Tasación

¡ 
i

i 
l
i

^UíBLOS

Alcudia 
Id. 
Id. 
Id.

Safio la

Santañy

Id.

MONTES

La Victoria. . 
Idem. .... — . 
San Martin. . 
Idem. . . . 
La Comuna. .

Comuna Marina Gran . .

Ntra. Sra. de la Consolación
y Clot de S‘ Argila. . .

Lérida á 22 de Octubre de 1913

CLASE Y CANTIDAD DE APROVECHAMIENTO

Pastos.—600 lanar, 100 cerda y 80 mayor . - 
500 quintales métricos de palmito.....................  
Pastos.—400 lanar, 60 cerda y 200 mayor . . 
100 quintales métricos de palmito. . . . • 
Caza...................................................................

200 estereos de lefias bajas . .

30 metros cúbicos de piedra
El Ingeniero Jefe de la Región, José M.a Belenguer.—V.°

PLAZO DEL DISFRUTE
Pesetas

Horas en que 
han de celebrarse 

las subastas

Todo el año forestal........................ • • •
Del l.° de Mayo al 30 de Septiembre de 1914. 
Todo el año forestal........................ ..... • ■ •
Del 1.° de Mayo al 30 de Septiembre de 1914. 
Todo el año forestal, menos la época de 

veda y dias prohibidos...........................
Todo el año forestal, menos la época de 

súbita de la savia....................................

Todo el año forestal...................................
B.°—El Delegado de Hacienda, José Rato.

900
600
225

75

75

2‘25

A las 11.
A las 11 y ,30.
A las 12.
A las 12 y 30.

A ^8 12.

A las 12.

A las 12 y 30.
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Núm. 2583

INTERVENCION DE HACIENDA
DE BALEABE8

Venciendo en 15 de Noviembre de 
1913 un trimestre de intereses do la 
deuda amortizable al 5 por 100, corres
pondiente al cupón número 59 de los 
títuios definitivos, de las emisiones de 
1900, 1902 y 1906 y los títulos de la ex
presada deuda y emisiones, amortiza
dos en el sorteo verificado el día 15 del 
actual, cuya relación nominal por series 
aparece inserta en la Gaceta de Jíaand 
correspondiente al mismo día, la Direc
ción general de la Deuda y Clases pasi
vas, en virtud de la Autorización que se 
le ha concedido por Real orden de 19 de 
Febrero de 1903, ha acordado que desde 
el dia l.° de Noviembre próximo se re
ciban por esta Delegación de Hacienda, 
sin limitación de tiempo, el referido cu
pón y los títulos amortizados de la cita
da deuda y vencimiento, observándose 
para la presentación de facturas las
mismas reglas que en anteriores vencí- | 
mientos, haciendo presente que ios tí
tulos amortizados deberán presentarse 
endosados en la siguiente forma. «A la í 
Dirección general de la Deuda y Clases 
pasivas para su reemboizo.» Fecha y . 
firma del presentador; y llevarán uni
dos dichos valores los cupones siguien
tes al del trimestre en que se amorticen. I

Lo que se anúncia en el Bo l e t ín  Of i- f 
0IAL para conocimiento de los interesa- ; 
doa y en cumplimiento de lo mandado, f

Palma 21 Octubre de 1913.—El Inter
ventor de Hacienda, Carmelo Sales.

Núm. 2606 
ADUANA DE IBIZA

Anuncio.—A las diez horas del dia 3 , 
do Noviembre próximo venidero, se 
procederá en esta Aduana a la venta en 
pública subasta de los géneros siguien
tes, procedentes de abandono,

PvimAr late : se admiiírá postura al que no acre-
1 garrafón peso bruto 2 kilógramos ; dile h.ber oonaigoado en la C.j. General A pv 6 , de £>epóanob ó en ¡a Depositarla del

n?toemend° lítrn J J ’ | Ayuntamiento la cantidad de novecientas
0 bo pesetas ellltr^ viióP-rAmnq i eeis poseías con cuarenta céntimos equi- 

1 garrafón peso bruto 20 kilogramos ? P
conteniendo 16 litros ginebra de 46 , a , v
0*50 pesetas el litro. - - . . . .

Importe toral de la tasación 18*40
pesetas.

Sugundo lote
2 garrafones peso bruto 40 kilógra

mos conteniendo 32 litros ajenjo de 74®, 
á 0*65 pesetas el litro.

Importe total de la tasación 20*80 pe
setas.

Tercer lote
1 garrafón peso bruto 20 kilógramos 

conteniendo 16 litros ajenjo de 74°, á 
0*65 pesetas el litro.

I garrafón peso bruto 20 kilógramos 
conteniendo 16 litros ron de 74°, a 0*65 
pesetas ei litro. ,

Importe total de la tasación 20*80 
pesetas.

Guarió lote
4 garrafones peso bruto 80 kilógra- 

moa conteniendo 64 litros ajenjo de 74°, 
á 0*60 pesetas el litro.

Importe total de la tasación 41‘60 
pesetas.

Quinto lote
1 caja peso bruto 20 kilógramos con

teniendo 9 litros anisado de 40°, en 12 
botedas á 1*00 peseta la botella.

Impone total de la tasación 12 pese, 
tas.

Sexto lote
8 garrafones peso bruto 160 kilógra

mos conteniendo 120 litros ajenjo de 74°, 
á 0‘65 pesetas el litro.

Importe total de la tasación 78 pesetas.
Total de la tasación 191*60 pesetas.
Nota.--Los géneros se adjudicarán al 

mejor postor, por pujas á la llana.
Otra—.No se admitirán ofertas que 

no cubran la tasación, como tampoco 
las que no se refieran á lote completo.

Otra_ El impuesto de Derechos Rea
les será á cargo del rematante,

Ibiza á 22 de Octubre de 1913.—El 
Administrador, José Agulló,

Núm. 2586 
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Subastas
Murallas.—Condiciones bajo las cuales 

el Ayuntamiento de Palma adjudicará 
en pública subasta la venta de una 
manzana señalada con ¡a letra M. en 
el plano que obra en el expediente de 
referencia, procedente del derribo de 
la Puerta de Jesús del recinto amura
llado de esta Ciudad lindante con las 
v íb s  T, N, y 51 del plano de Ensancha.

i*—Dia para celebrar la Subasta.
La sabasia se celebrará a las doce del 

día 27 Noviembre próximo venidero, en 
el Salón de sesiones de esta Casa Con
sistorial, bajo la Presidencia del Sr. Al
calde y coa asistencia de un Vocal de la 
Comisión de Emaache y Muralles.

2:a—Legislación aplicable.
Se dan por ítipíoducidas para todos los l j 8e dan exjgir oUoB 8Ü nÍDgán 

afectos legales, en estas condiciones el - - • ••------ *------
R. D. de 12 Julio de 1902, la instrucción 
de contratos de 24 de Enero de 1905, y 
he demás d aposiciones aplicables a las 
que ei contratista sa atemperará en lo 
que no esté proveto en las presentes,

3.a—Requisitos de las proposiciones
Les proposiciones se harán en pliegos 

cerrados y serán extendidas en papel de 
la ciase 11.a (una peseta) y adaptadas ai 
adjunto modelo. Sa entrega!án al Presi
dente del acto, durante media hora la 
admisión de pliegos de proposición sin 
que puedan ser retiradas y contendrán 
además de la proposición la cédula per
sonal y el documento justificativo del 
depósito provisional Si una misma per
sona presumíase dos ó mas pliegos, la 
cédale y él esguardo del depósito podrá 
incluirse indistintamente en cualquiera 
de ellos considerándose incluidos en 
todos.
4,,81—Depósitos y* su ampliación como fianza

Dichas coneignaoíooea deberán hacerse
en metálico, en Bonos Municipales ó bien 
en valores públicos regulando su importe 
efectivo conforme prescribe la Instruc
ción de 26 Abril de 1909,

5 .a—Proposiciones iguales.
En caso de píeseniarse dos ó más pro

posiciones iguales eerá preferida la pri
mera y en su consecuencia las carpetas 
de los pliegos se enumerarán correlativa
mente por el orden en que hayan sido 
entregados al Presidente.

í 6?—Depósitos que no producen efecto
Con el nciiadur que conlituya depósito 

I provisional y d o presente proposición ó 
i ésta no sea iegalmente admisible por no 
' adaptarse al modelo, por exceder del tipo 

1 de la Subasia por no continuarse en el 
papel correspondiente ó por otro motivo, 
se entenderá que renuncia al 5 por 100 
de Ja cantidad depositada el cual se le 
descornará tn ei acto de devolverse el 
depósito, en concepto de derecho de cus
todia.

7 .a—Adjudicación del remate
La subasia no tendrá efecto ni valor 

alguno mientras no sea definitivamente 
adjudicada por el Ayuntamiento,

8 a—Actos ilegales de los proponentes
Caso ae que el Ayautamieoio sospe

chase confabulación entre los proponen- 
íes se instruirá expediente administrativo 
reteniendo los depósitos de las personas 
á quienes alcance; suspendiendo la adju
dicación de i» Subasta, Si en este expe
diente se confirmara la sospecha se pasará 
el asunto á ios Tribunales ordinarios. 
Hecha la adjudicación provisional se 

* devolverán en el acto, las cédulas persona
les cor.espondhiníes á las proposiciones 
ü o  aceptadas, como también loa resguar
dos de ios depósitos unidos á las mismas.

9*—Bastanteo de poderes
Los poderes podran ser bastanteados 

1 indistintamente por cualquier abogado 
domiciliado en ezu Ciudad á tenor del 

aonerdo del Ayuntamiento de 13 Julio de 
1900.

10.—Gastos de la subasta
Está obligado el Contratista a satisfacer 

todos ios gastos, quo ocasione el contrato, 
como son papel sellado para la tramita
ción del expediente, contribuciones di
rectas é indirectas, inserciones en los 
periódicos oficiales, escrituras públicas 
que sean procedentes según de lustrac- 
ción (con una copia auténtica para el 
Ayuntamiento) y demás que ocurran sin 
excepción alguna,

15.—Tipo de subasta
El tipo de subasta es de diez y ocho 

mil ciento veinte y ocho pesetas en alza.
12.—Titilas de propiedad

Los títulos de propiedad de dicha man
zana, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento. La presen-

I

- taclón de pliegos por parte de las licita- 
f dores supone la aceptación de los mismos

tiempo, ni fundar sobre ellos reclamación 
. alguna.
I I3i—Superficie de la mangana

ILa superficie se ha calculado en mil ci
ento treinta y tres metros cuadrados, me- 
i didaque de antemano »cepta el rematante 

■ y cuyo replanteo viene indicado en los 
t puntos principales sobre el terreno.
í 14. Dicha manzana se vende libre
*, de toda carga y con todos loe derechos 

de propiedad que tiene este Ayunta-
I miento los cuales podrán siempre nacer ■ 
! valer el rematante ó sus sucesores.

15, No se hallan las contracciones i 
que en dicha manzana se efectúen saje- ¡ 

1 tas á mas condiciones técnicas y artísticas । 
; que á las que se impone y se puedan im- 
' poner en el interior de la ciudad de 
’ Palma, aparte de las condiciones im

puestas en ei proyecto aprobado pata la 
' construcción en el Ensanche, las cuales

s también deben cumplirse e& los puntos 
que corresponden, tanto en lo que afecta 
á alineación como arrasantes.

16. Li adjudicación definitiva se hará 
por el Ayuntamiento dentro de quince 
días siguientes á la licitación y dentro del 
plazo de diez dias á contar de la definitiva 
adjudicación, se efectuará el p?go total 
otorgándose la correspondiente escritura 
de venta,

Palma 22 Saptiembre de 1913. —El 
Alcalde, Antonio Pou.—P. A. del A.—El 
Secretario, Benito Pone.

Modelo de proposición 
en papel de 11.* clase {una peseta)

Don.... demiciliado en esta ciudad ca
lle de.....d .0.... provisto de la cédula per
sonal que exhibe n.®,,. de la clase...,, ex
pedida dia.... y enterado de las condicio
nes para la subasta pública de venta de 
una manzana, lindante con las vías T, U y 
51 del plano de Ensanche, terrenos pro
cedentes del derribo de la Puerta de Jesús, 
que se halla de manifiesto en la Secreta
rla de este Ayuntamiento y del anuncio 
publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.®..... 
me obligo á adquirir dicha manzana por 
la cantidad de pesetas en (letras,) sugetán- 
dome en un todo á dichas condiciones 
ordenanzas municipales y demás dispo
siciones vigentes.

Fecha (en letras) Firma (entera)
Nota.—Las proposiciones irán en plie

go cerrado y en el sobre ó carpeta dirán: 
«Proposición pare oblar á la subasta de 
venta de la manzma lindante con las 
vias T, U y 51 del plano de Ensanche.

Num, 2594
Ensanche.— Condiciones bajo las cuales 

el Ayuntamiento de Palma adjudicará 
en pública subasta la venta de un solar 
señalado con ¡a letra M. en el plano 
que obra en el expediente de referencia, 
Undante con las vias B y n.° 20 del 
piano de Ensanche, con propiedad de 
D.n Rosa y D. Baltasar Marqués y con 
casa de D José Miró.
it*—Dia para celebrar la Subasta

La subasta se celebrara a las doce del 
dia 28 Noviembre próximo venidero en el 
Salón de sesiones de esta Casa Consisto
rial baja la Presidencia del Sr. Alcalde y 
con asietencia de un Vocal de la Comisión 
de Ensanche y Murallas,

2 ^—Legislación aplicable
Se dán por reproducidas pata todos los 

efectos legales, ■ en tetes condiciones el 
R. D. de 12 de Julio de 1902, la inshuc. 
ción de contratos de 24 de En ro de 19Q5 

jj y las demás disposiciones aplicables á 
¡ que el contratista se atemperará en lo qQ6 
' que no esté provisto en las presentes.

1
 3.k—Requisitos de las proposiciones

Las p»oposiciones se harán en phegog 
cerrados y serán extendidas en papel de 

[ la clase 11.a (una peseta) y adoptadle el

6

adjnnto modelo, Se eniiegerán al Preeí- 
dente del acto, datando media hora la 
ftdmieión de piiegoe de proposición aín 
qoe paedan ser retiradas y coniendián 
además de la propoeión la cédala perso
nal y el documento jusiificaiivo del depó
sito provisional. Si una misma personi 
presentase dos ó más pliegos la cédula y 
el resguardo del depósito podrá incluirsi 
indistintamente en cualquiera de elloi 
considerándose incluidos en todos.
4^—Depósito y su ampliación como fianza

No se admitirá postura al que no acre
dite haber consignado en la Caja General 
de Depósitos ó en la Depositarla de esta 
Ayuntamiento la cantidad de quinientas 
sesenta pesetas treinta céntimos equiva
lentes al 5 por 100 de la señalada como 
tipo de subasta. Dichas coneígnacionsi 
deberán haberse en metálico, en Bonoi 

. Municipales ó biéa en valores públicoi 
regalando su importe efectivo conforme 
prescribe la Inslracción de 26 de Abril de 

? 1909.
5/—Proposiciones iguales

En caso de presentarse dos ó más pro
. posiciones iguales será preferida la prime* 
, ia y en su consecuencia las carpetas de 

los pliegos se numerarán conelativamenie 
por el orden en que hayan sido entregi- 
dos al Presidepte.

6?—Depósitos que no producen efecto
Con ei llenador qoe constituyo depósito 

provisional y no presente proposición ó 
ésta no sea hgalmtnte admisible por no 
adoptarse al modelo, por exceder del tipo 
de la subasia, por no continoarse en ti 
papel correspondiente ó por otro motivo, 
se entenderá que renuncia al 5 por 100 de 
la cantidad depositada el cual se le des
contará en el acto dt devolverse, en c o d * 
cepto de derecho de custodia.

7 .a—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá eítcio mi valor 

alguno mientras no sea detinitivamenie 
adjudicada por el Ayuntamiento.

Actos iguales de los proponentes
Caso de que ei Ayn lamnoto sospecbl* 

se confabulación entre los pioponemcs ee 
instruirá expediente administrativo rete* 
niendo los depósitos de las persopas t 
quienes alcance; suspendiendo la adjudi
cación de la subasta. Sí en este expeaien^ 
se confirmara ¡a sospecha se jasará 
asunto á los Tribunales ordinarios.

Hecha la adjudicación proVáSionBi 68 
devolverán en ei acto, las cédulas per80' 
nales correspondientes á las propcaicioDd 
no aceptadas, como también los resgusf' 
dos de ios depósitos unidos a hs mism^

9 .a—Bastanteo de poderes .
Los poderes podrán ser basianteadol 

i indistintamente por cualquier abog1^ 
domiciliado en esta Ciudad a tenor 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 de JQD‘° 
de 1900.

10 .—Gastos de subasta
Está obligado el contratista a eatisfl^6 

todos los gastos, que ocasione ei contrtt0' 
como son, papel sellado pera la trai»^ 
ción del expediente, contribuciones dir66' 
tas é indirectas, inserciones en los 
dícos oficiales, escrituras públicas 9°® 
sean procedentes según la Instrucción (°oD 
una copia auténtica paia el Ayuntaini8 
te) y demás que ocurran sin excepo10 
alguna.

11 .— Tipo Lde subasta 
El tipo de subasta es de once mil 00 

trocientes seis pesetas en alza,
12 .—Títulos de propiedad , 

Los títulos de prcpieona de dicha 
zana estarán de mbnifieeio en )a Stcret^^ 
de este Ayuntamiento. La preseniecióD 
pliegos por parte de los lidiadores 8DP°g6 
la aceptación de los mismos sin q06 
pueda exigir otros en ningún tiemp0' 
fundar sobre ellos reclamación algon»-
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13.—Superficie
La gaperfioK se hs calculado en iré- 

untos ochenta metros viente decímetros 
íaadradoe, medida que de antemano । pta el rematante, y cuyo replanteo 
‘Í8Qe indicado en los pantos principalee 

bre el terreno.
ge consideran como fachadae soso ¡at 

colocadas sobre las alineaciones del plano 
je Ensanche, los demás limites se concep- 
•Qirán medianeres.

14, Dicho solar se venda libra de toda 
erga y con todos los derechos de propie

dad que tiena este Ayuntamiento los 
coales podrán siempre hacer valer el re
matante ó sus sucesores.

15, No se hallan las construcciones 
que en dicho solar se efectúen sujetas á 
más oondicionee téeuicae y artísticas que 
¿lie que se imponen y pueden imponer 
en el interior de la ciudad de Palma aper- 
tede las condiciones impuestas en el pto- 
yecio aprobado para la construcción en el 
EDsenche, las cuales también deben cum
plirse en los puntos que ecnespoeden,

16. La adjudicación definitiva se hará 
por el Ayuntamiento dentro de quince 
días siguientes á la licitación y dentro del 
plazo de diez dias á contar de la definitiva 
idjodicaoión se sfectuerá el pego to!al 
otorgándose la correspondiente escritura 
de venia. ,

Palma 6 de Octubre de 1913.-—El Al- 
elide, Antonio Pon.—P. A. del A —El 
Secretario, Benito Pone.

Modelo de proposición
En papel de 11 * clase (una peseta) 
Don...» domiciliado de esta ciudad ca

De de..... n.°..... provisto en la cédula 
pereonal que exhibe n.°.... de la clase......  
expedida dia .... y enterado de las condi
ciones pera la subasta publica de venta । 
de uu solar lindante coa las vías B oúme- 
meio 20 del piano de Ensanche con pro
piedad de D.B Rosa y D. Baltasar Mar
qués y coa solar de D. José Miró, que se 
billa de manifiesto en ¡a Secretaria de es
te Ayuntamiento y del anunc o publicado 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n 0.....me obligo 
i adquirir dicha manzana por la cantidad 
de pesetas (en letras,) angelándome en un 
todo¡& dichas condiciones, ordenanzas mu- 
Úcipales y demás disposiciones vigentes.

Fecha (en letras) Firma (entera) 
Nota,—Las piopoaiciones irán en plie

go cenado y en ei sobre ó carpeta dirán: 
Proposición pora optar á la subasta de 
venta del solar lindante con las vías B y 
n.0 20 del plano da Eosanche.

Núm 2569
AYUNTAMIENTO DE BINI8ALEM
Formado el padrón de cédalas persona- 

^8 de esta villa para el año 1914, perma- 
uecera expuesto al público á efectos de 
holamación en ¡a Secretaria de este Ayun- 
^miento, por espacio de quince dias há- 
bilea contados desde ei siguiente de la in* 
^ clón del presente anunoío en el B. O. 
de la provincia.

Binisaiem zl de Octubre de 1913.—El 
^calde, Andrés Julia.—Bernardo Ribas, 
Secretario.

Núm. 2341 
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 

tracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento y Junta municipal du- 
Unte el mes de Mayo último.
Sesión ordinaria del día 3 en 2.a con- 

^atoria.—Se acordó aprobar la anterior; 
^Ulplir lo ordenado en «Boletines Oficia- 

,ta> y correspondencia; aprobar extracto 
,8 acuerdos de Abril y distribución de 
‘0Qdos de este mes; dar por retirada una 
í6clatnacióa de D Sebastián Mateu á pe 
tícióu de dicho Seño?; y aprobar el mu ■ 
?6D de iornales de catninos de Abril has- 
*8 hoy,

Sesión ordinaria del día 10 en 2.a con- 
^Cínorie —Se acordó aprobar la anterior; 
^pUr ¿os seivicioe ordenados en «Bo- 
9line8 Ofioíaiee» y corres pon dencia; de- 

w?nar una Comisión pata contestar el 
i^etionarlo pedido por la Estación Eno- 
‘ógica de F lanig; pubikar pir medio de 
^Odos el haberse establecido el labora- 
°rio ptovieioaai en ía granja Agrícola pa* 

auaUsie de tierras etc. bajo U dirección 
Ingeniero Agrónomo de la provincia;

88 fcptobaron varíes cuentea por aervwioe

de quintas acordándose el pago con cargo 
á la consignación correspondiente; 6 
aprobó el dictamen de los vecinos pobres 
que deben hacer uso de los baños terma
les de San Juan de Campos con cargo á 
la Beneficencia Municipal; se aprobó las 
obras de empedrado de las cuadras de 
Caballos sementales que se realizan; se 
acordó un pego de cinco pesetas con car
go á imprevistos y se hace constar el sa
lado del Sr. Planes y las felicitaciones de 
la Corporación por haber terminado la ca
rrera de Abogado.

Sesión ordinaria del dia 17, en 2. con
vocatoria =Se acordó aprobar la anterior 
cumplir los servicios ordenados en «Bo
letines Oficiales» y correspondencia; con
ceder autorización para construir una ca
sa; se hace constar el motivo parque pre
side ei 2.° Teniente de Alcalde en contes
tación á una pregunta del Señor Socías

Sesión ordinaria del día 24 en 2.a con- 
vooaioria.—Se acordó aprobar la anterior; 
cumplir los servicios ordenados y que en 
la próxima sesión contestará el Sr. Alcai
de á una pregunta del Señor Isern,

Sesión ordinaria del dia 81 en 2.a con
vocatoria.—Se acordó aprobar la anterior; 
cumplir loa servicios ordenados en «Bole
tines Oficiales» y correspondencia; apro
bar las cuentas de alumbrado del primer 
Trimestre; dejar sobre la mesa el proyec
to, memoria y presupuesto de conducción 
de aguas á la Plaza paseo y construcción 
de depósitos en Ib  misma; y aprobar una 
proposición de hater visto con agt-ado el 
fallo absolviendo libremente al Sr. Presi
dente de la causa que se le seguía por 
supuesta detención ilegal.

La Puebla 4 de Junio de 1913.—Eleu- 
ierio Marqués, Seczeterio. ,

Leído y aprobado en sesión del dia 6 — 
Eleuterlo Marqués, Secretario.—V.° B.°— 
El Alcalde, R. Torres.

Núm. 2578
Don José Gaii Vanrell, Secretario del 

Ayuntamiento de la villa de Porreras 
Certifico: Que en ei acta de la sesión 

ordinaria celebrada por ei Ayuntamiento 
de esta villa el dia doce del actual, entre 
otros se lee el particular siguiente:

«Enterada la Corporación del contenido 
de la Real Oíden del Ministerio de la Go
bernación de feche 30 de Septiembre últi
mo, se acordó hacer público que las va
cantes que deberán someterse á elección 
para la próxima renovación bienal de este 
Ayuntamiento, con arraglo á lo dispuesto 
en el ast.° 45 de la vigente ley Municipal, 
son las siguientes: Distrito L° D. Mateo 
Escarrer Sitjar, D. Jorge Balleeter Juan 
y D. Juan Batoeló Mora.

Distrito 2.® D. Jaime Mora Sitjar, don 
Antonio Sitjar Sitjar y D Nadal Meliá 
Juan.»

Y para que conste expido la presente 
que, visada por el Sr. Alcalde accidental 
firmo en Porreras á trece de Octubre de 
mil novecientos trece —José Garí, Secre
tario.— V.° B.°— El Alcalde accidental, 
Antonio Sitjar.

Núm. 2611
a y u n t a mie n t o  DE MONTUIRI

D. Bartolomé Casteil Esteva, Secretario 
del Ayuntamiento de la villa de Mon- 
tuiri, provincia de las Baleares.
Certifico: Que este dicho Ayuntamien

to en sesión extraordinaria dei dia nue
ve del actual, acordó determinar la va
cante extraordinaria que se expresará 
y que ha de someterse á la próxima re
novación bienal, cumpliendo al efecto 
lo prevenido en el art.° 45 de la vigente 
Ley Municipal,

Concejal que ha cesar D" Bartolomé 
Ferrando Obrador, vacante por dimi
sión elegido en 1911 en la 2.a sección.

Y para que asi conste expido la pre
sente certificación en cumplimiento y á 
los efectos de la Real Orden Circular del 
Ministerio de la Gobernación de 30 Sep
tiembre último, y deorden dyl Sr Alcalde 
Presidente con su Visto Bueno y sello 
da este Ayuntamiento en Montuiri á 
diez de Octubre de mil novecientos tre
ce.—P. A. del A.—Bartolomé Castell, 
Secretario.—V.° B.°—El Alcalde Presi
dente, Juan Ferrando.

Núm. 2456
JUNTAS MUNICIPALES

D1L CENSO ELECTORAL DE BALEARES

D. Guillermo Mayol Barceló, Secretark 
del Juzgado municipal da la villa df 
Fornalatx y oomo tai de la Junta mu
nicipal del Censo electoral de la misma. ' 
Certifico: Que el sorteo verificado para 

la designación de vocales y ouplentee que 
deben formar parte du dicha Junta duran
te el próximo bienio han resultado elegi
dos los señores sígaientea:

Por inmuebles, cultivo y ganadería
Vocales: D. Gabriel Bailester Busquéis 

y D. Matías Vicans Ruilán.
Sapientes: D. Guillermo Solivellas Ar- 

bona y D. José Sasi-e Enaeñat.
Y para que conste y á los efectos de 

las reclamaciones que indios-, el art 12 do 
la ley electoral, expido la presente en 
Fornaíutx & 14 de O. sobre de 1913.— 
Guillermo Mayol, Secretario.—V.° B.°— 
El Presidente, José Mayo!.

Núm. 2468
D. Miguel Melis, Secretario la junta 

municipal da! Censo electoral de Cfcp- 
depera.
Certifico: Que en los sorteos verificados 

para la designación ds vocales y suplen
tes que deben formar parte da dicha Jun
ta durante ei bienio de 1914 y 1915 han 
resaltado elegidos los señores siguientes:

Por inmuebles, cultivo y ganadería
Vocales: D. Mateo Eipinos» Caldentey 

y D. Esteban Melis Masaoei.
Suplentes: D. Antonio Molí Amoróe y 

D. Gabriel Flaqaer Melis.
Por industrial, utilidades ó minas

Vocales: D. José Garsach Amotós y 
B Juan Caidentey Molí.

Sapientes; D. Juan Moyá Térras» y 
D. Bartolomé Alzína Sancho

Y para que conste y á los efectos de las 
reclamaciones qae Índice ei arl. 12 de la 
ley electoral, expido ia presante en Cap- 
depera á 1.° de Octubre de 1913.—Miguel 
Melis, Secrekaáo.—V.° B °—h 1 Presiden
te, J. Juan Gmard.

Núm. 2520
D. Lorenzo Pone, Secteíario de la Junta 

municipal del U^nso electoral de Fe
rrarías.
Certifico: Qae en ios corieos verificados 

para la designación de vocales y suplentes 
que deben fozmar patíe de dicha Jauta 
durante ei próximo bienio han resaltado 
elegidos los señores siguientes:

Por inmuebles, cultivo y ganadería
Vocales: D. José Ennch Gornés y don 

Juan Psleg-i Febrer.
Suplentes: D Gabriel Viiialonga Martí 

y D. Juan Cardona Faliana.
Por industrial, utilidades ó minas

Vocales: D. Juun Goñaions Pona y don 
Mariano Fxaga Solá.

Sapientes: D. Gabriel Barbar Bagar y 
D. Fxancúco Mascaró Febrer.

Y para que conste y á loe efectos de 
las reclamaciones que índica el artículo 
12 de la ley electoral, expido la presente 
en Ferrerius a 7 de Qotabre da 1913,— 
Lorenzo Pone, Secretario —V,° B.°—El 
Presidente, Miguel Saíom.

Núm. 2559
D. José Gabauehas, Secretario de la Jun

ta mauicipai dei Ganso electoral de Po- 
liensa (Baleares )
Certifico: Que en los sorteos verificados 

para ia designación de vocales y sapientes 
que deben formar parte de dicha Junta 
durante el próximo bienio han resultado 
elegidos ios señores siguientes:

Por inmuebles, cultivo y ganadería
Vocales: D. Beraatdo Odre Beanasar y 

D. Martin Víla Gerdá.
Suplente: D. Felipe Llobera Ciadera y 

D Gabriel Suceda Gerdá,
Por industrial, utilidades ó minas
Vocales: D. Miguel Aibie Oapllonch y 

D. Rafael Uoriéd Forteza.
Suplentes: D. Miguen Foítcza Valle y 

D. Jaime Ignacio Maríorell Jnan,
Y para qae conste y á los efectos de las 

reclamaciones que indica ei art. 12 de ia 
ley eleotoraii expido la presente en Fo* 

liensa á 19 de Octubra de 1913.—José 
Cabanellas, Secretario.—V.® B.°—El Pre
sidente, Bosch.

Núm. 2562
El Presidente de la Junta municipal del 

Censo electoral de Ja villa de Polknsa. 
Hago saber: Que ¡os individuos á quie

nes corresponda forma parte de la Junta 
mucioipal del Censo electoral de este tér
mino, durante, el próximo bienio, son los 
Blgukntes:
Presidente: D. Ramón Bosch Domeoge.
Vice-Presidenk: D. Pedro José Cabane

llas Gánaves.
Suplente: D. Alejandro Guixaud Llobera, 
Vocal: D. Bartolomé Aloy Bencasgar. 
Suplente: D. Luis Llobera Solivelias» 
Vocal: D. Bernardo Cifre BennasBur. 
Suplente: D. Felipe Llobera Cladeta, 
Vocal: D. Martin Viia Cerdá.
Sapiente: D. Gabriel Surada Cerdá.
Vocal: D, Miguel Albis Capllonch, 
Suplente: D. Miguel Forteza Valle.
Vocal: D. Rafael Cortés Forteza, 
Suplente: D. Jaime Ig.° Martoreií Saau. 
Secretario: D. José Cabanellas Biaba!. 
Suplente: D. Pedro José Vives Bisbal.

Y en cumplimiento dei art. 12 de la ley 
de 8 de Agosto de 1907, se publica el 
presente para conocimiento general y á 
fin de que loe que se consideren agravia
dos ó indebidamente postergados, puedan 
recurrir, en término de diez dias, ante el 
Presidente de la Junta provmc.al.

Dado en Pollensa á 20 de Octubre de 
1913,—El Presidente, Ramón Bosch.— 
P, g. m ,—El Secretario, José Cabaneiiae,

Núm, 2560
D, Rafael Riutord Baazá, Secretario de 

la Junta municipal del Censo electoral 
de ¡a villa de Petra.
Certifico: Que en los sorteos verificados 

para la designación de vocales y suplentes 
que deben formar parte de dicha Junta 
durante ei próximo bienio han resultado 
elegidos los señores siguientes:

Por inmuebles, cultivo y ganadería
Vocales: D. Sebastian Font Vadeil y 

D. Antonio Liináe Mascaré.
Sapientes: D. Juan Riuiord Riutord y 

D. Guillermo Mestre Gu&l.
Por industrial, utilidades ó minas
Vocales: D. Guillermo RlOot Boielies y 

D. Sebastián Bauzá Mestre.
Suplentes; D. Rafael Agalló Fuster y 

D. Sebastián Torres Vadeli,
Y para que conste a ios efectos de 

¡as reclamaciones que indica el art. 12 de 
la ley electoral, expido la presente, vi
sada por ei señor Presidente en Petra á 
2 de Octubre da 1913.—Rafael Riuiord, 
Saoreiaiio.—V.° B.°—Ei Presidente, Gui
llermo Bauzá.

Núm. 2561
¡ D, Pedro Ramón Gardeli y Manar, Sacre- 

lario de la Junta Municipal ael Censo 
Eiecíorai de la villa de Algaida.
Certifico: Que para oonslituir esta Jun

ta Municipal para el bienio próximo de 
1914 y 1915, han sido designados los Seño

i IMS siguientes:
í Presidente: D. Pedio Moragues Bala- 
| gaer, elegido por la Junta de Reformas 

sociales.
VicQ-preeidente; D. Pedro José Paecuai 

Vaidera y Suplente: D. Pedro Antonio 
í Púa Capeílá como concejales por haber 
’ tenido mayor número de votos en elección 

popular.
I Por inmuebles, cultivo y ganadería

Vocales; D. Juan Gerdá Nadal y don
1 Antonio Cardeü Manar.
í Sapientes: D. Gabriel Pujol Amengua! 
[ y D. Pedro Oliver y Vioh.

Por industrial, utilidades ó minas
Vocales; D. José Pona Ripoil y D. Juan 

pon y Gapeliá.
Y como ex-jueoes municipales: D Ga

briel Maztoreii Roca como vocal y D. Pe
dro Gelabert Llompart como suplente.

Y pa- a que conste y á ios efectos de ¡as 
reclamaciones que indica ei art. 12 de la 
Ley electoral, expido la presente en Algai
da á quince Octubre de mil novecienioe 
trece.—El Secretario, Pedro R. Gardeli.— 
V.® B,°—El Presídeme, Pedro Moiaguea.
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Nútn, 2563

Don Antonio Goll Palou, Secretario do la
Junta municipal del Censo electoral de 
Santa Eugenia.
Certifico: Que en los sorteos verificados 

para la designación de vocales y suplentes 
que deben formar parte de dicha Junta 
durante el próximo bisólo han resulUdo 
elegidos los señores aignientes:

For inmuebles, cultivo y ganadería I Vocal: D. Lororzo Ciar Ciar.
Á.XD-^arloiomé Roa* Vidal y D. Sebas- Supienh: D Rafeo! Ciar Jaoms. 
tián Florraoh Ceflellas. . vocal: D. Bartolomé Garau Sóoíás.

Suplentes: D. Bartolomé Cañeilas Rigo Suplente: D. Juan Vidal Sastre 
y D. Antonio Palou Bibiloni. vocal: D. Pedio Ignacio Aulet Oom-

mino, dnrante el próximo bienio, son los 
eignentss:
Presidente: D. Bernardo Tomás Caldés.
Vice-preeidente: D. Juan Higo Citefiy.
Sapiente: D. Migaeí Pul» Salvé.
Vocal: D. Mignel Maisró Verder».
Suplente: D. Salvador Llomnsrt Terrera, 
Vocal: D. Antonio Catañy Gipard.
Supkntf; D. Juan Oler Jaumé,

Por industrial, utilidades ó minas I pafiy.
D. Bartolomé Rosselló Surada y D Ra- I SaPlente: D- Antonio Cirerol Noguera 

fael Vidal Gelabert. * I Secretario: D. Miguel Vaquer Veñy.
Suplentes: D Cristóbal Bibiloni Nogue- I Y en cumplimiento del ert. 12 de la ley 

ra y D. Juan Goll Noguera, I de 8 de Agosto de 1907, se publica e!
Además según certificaciones de la AI- I presénte para conocimiento genera! y á fin 

caldia y Juzgado municipal resallan de- I de Q00 1°9 Q”0 80 consideren egravladozó 
signados loe Concejales. I indebidamente posteigados, puedan recu-

D. Sebastián Crespi Sureda como vocal I rrir. en término de diez dias, ante el Pre- 
propletario y D, Antonio Orell Horrach | Bidente de la Junta provincial, 
como vocal suplente. I Dado en Lluchmayor á 20 de Octubre

Y como ex Jueces munfcipálée; D. Ra- I de 1913.—El Presidente, Bernardo To- 
fael Santandreu Bañóla y D Pablo Vidal I más.—P. S, M.—El Secretario, Miguel 
Vidal propietario y suplente respectiva- I Vaquer.
mente. ' ' I -----

requisito no serán admitidos; cuyas con- 
sigoacionee se devolverán á sus respecti
vos dueños excepto la que correspon 1? al 
mejor postor, que se reservará en depósi
to, como garantía del cumplimiento de su 
obligación y en au caso como parte del 
precio de 'a vsnta

2,B No ss admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras palies del 
avaluó,

Los mu&b'es y alhajas, que se traía de 
anagenar, ss hallan en podar del deposita
rio nombrado D. Gabriel Salvé y Pnig- 
servar, domiciliado en la villa de Lluch- 
mayor, eslíe del Convento número seseu- 
Se, qukn los pondrá de manifiesto á ¡es 
personfis que lo soliciten, durante los dies 
laborables hasta el dia del remate, desde 
las onop á lac t:oca

Palma veinte y dos Octubre de mil no
vecientos trece—Antonio Moles,—A ule 
mi, Ju b o  Beetard.

Carruajes de Lujo, é impueetoa de can0, 
por superficie de Minas y Gasinos ó Cíf  
culos de recreo, correspondientes al 4. 
trime-stre del actual efio de 1913, tendiá 
lugsr en los pueblos de epta ptoviDdi 
durante los días laborables que transen, 
t-ron dd 1 ai 25 t-el entrante mes de y0. 
viembre verificándose el cobro en cadi 
distrito mumeipai por loe recanaedo^ 
auxiliares dpbjdf c'enh nombrados, vee 
conformidad con lo que dispone el ártico, 
¡o 35 de U vigeme Instrucción de 26 d« 
Abril de 1900, á sater

DISTRITOS MUNICIPALES 

Partido de Palma
Palma del 1 al 25—Algaida del 21I5 

—Andraitx del 5 al 9.—Banyilbnfirdhí 
6 y 7 —Bañota dias 2 y 3.—Calviá din 
3 y 4,—Dayá díes 2 y 3.—Espertas din 
11 y 12,—Esiabiimenta diae 4 y ó.—E». 
taBei.Qhs dios 8 y 9,—Forns'utx di» 4 y 
5 —Llnchmayor del 8 al 12.—Marrita 
del 6 61 9.—Paígpüñeni días 11 y 12.— 
Santa Engania díes 6 y 7.—Santa Mníi 

| del 3 «I 5.—SóJler del 6 al 10.—Valide- 
mosa días 1 y 2.
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Y para que coñete y á loe efeotoe de 
laa redamaciones qne indica el art. 12 de 
la ley electoral, expido la presente en 
Santa Engenia á 3 de Octubre de 1913,— 
Antonio Goll Secretario,—V.° B.°—El 
Presidente, Pedro José Barrera.

Partido de Inca
de! 3 a! 6.—Alcudia del 1 al 4 - 

Biniealem del 10 al 13.—Búger díee 3 y 
4.—Campanet del 5 al 7,—Coatiíx días 
14 y 15 — Escoroa día 16, —loca del 19 
al 23,—Líesete dí?s 10 y 11,—Ltabí del 
17 al 20,—Matía del 9 al 11—Muro del 
5 al 8. —Pollensa del 10 al 14.—La Pue
bla de! 3 al 6.—Sansellas del 14 al 17.- 
Swia Mangante del 1 al 4.—Selva del 10 
el 14,—Sineu del 5 al 8.

Partido de Manacor
Artá del 3 al 6,—Gamoos del 1 al 3¡— 

Capdepera del 7 al 9.—Felanitx del 5 il 
10.—Manacor del 18 al 23.—Montairi 
días 4 y 5.—Petra del 5 al 8.—Porrew 
del 20 al 24,—San Juan del 10 al 12.— 
Sántañy del 7 al 10 —San Lorenzo del 
14 &l 16.—Son Sei vera días 4 y 5.—Vi- 
franca días 19 y 20.

PaFiido de Menorca
Alayor del 13 al 16,—O udadela del 2 

a! 6.—Ferreiíae día 1.—Mahón del 2 al

, Núm. 2596
El Director del Parque de Intendencia 

de esta Plaga.
Hago saber: Que habiéndose dispuesto 

por R. O. de 13 de Agosta del año actual 
la contratación del suministro de agua á 

Núm. 2580 I laa fuerzas que se alojan en el Castillo de
D. Antonio Gírer Ramie, Abogado, Sacre- I de Ibiza, se anuncia poz el pis

tarlo del Juzgado municinal de Sanse- I 8en*e 7 coa srreglo á lo ordenado por el 
lias, y como ó tal de la Junta munioi- I 8,1 Jífé dí? la Intendencia Militar de estas 
pal del Censo electoral de dicha villa, I Ia-69’ UDa convocatoria dú proposiciones 
en la provincia de Baleares. | particulares, que al expresado objeto se
Certifico: Que en cumplimiento de lo I cc^b^a-é el dia 15 de Noviembre próximo 

, Núm. 2566 I dispuesto en la R, O, de 15 de Septiembre I venidero ó las once de la mañana en al
Don Vicente Tur y Tur, Secretario intsri- | de 1907 para la aplicación de la Ley e!eo- I D0PÓ8lto de Intendencia de la plaza de

no déla Junta municipal del Censo elec- j toral vigente la Junta municipal del Cen- I Ibizs> con sujeción al pliego de condicio-
toral de Fermentara provincia de Ba- I so electoral de este término durante el I d o s  que estará de menifieeio en dicho lo-
leares. | próximo bienio de 1914 á 1915, se cons= I cal lodo8 108 di8a no festivos desde las
Certifico: Que en el sorteo verificado I tituirá en la siguiente forma: I nueve á las trece, en el concepto de que

para la designación de vocales y suplentes p,QBÍa»nífl- n Ma4iae pnna n 180 Per8onaa Q06 deseen interesarse en que deban formar parte de dicha Junta v n “ sid?nta Oriai^0^ u 68í6 88rvioio debeíón Pt86nUr 639 
durante el próximo bienio, han resultado Í Onetobal Nioolau eiolon6s, arregladas el modelo que á con-
elegidos los señores siguientes: QnnUnip- n AntnmA nu-, r ukvA tínusción s® inserte, d^de La once ó las

V.U D. J.,.: K "¿yí

Saplenlee: D. Jaime Fener y Mayane y Sapiente: D. GmUermo Mayrata Bover. el aoto da le ¡¡oitaoióü pa(a ao!ar8r laa du.
D. Bartolomé Mayans y Tur. I Vocal: D Pedro Ferrer Arrom. I das oue nuaden ofi-srerRa v fiemar -n cnAdemás según certificaciones de la Al- i Suplente: D. Matías Figuerola Quintana I caso el acto del remate ' 16 -MpreRdui a«i r in q t ¿ú
°.aIdi* y Jomado municipal resultan de- Secretario: D. Antonio Círer Ramis. E1 oontrato 8eíá píreeinoo año8 á coa. !2". ^ntacarlos del 7 ¿19“ 80 
signados los Concejales. , . I Y para que conste libro la presente para I tar desde el siguiente al en que se le noli- I

D. Jaime Joan y Guasch como Vocal su inserción en el B. O. de la provincia á | fique al contratista la adjudicación del re ‘ de Ibixa
propietario y D. Vicente Castelló y Riera I 6 de Octubre de 1913.—Antonio Cirer, I mate, siendo el precio límite que ha de | Formeniera del 5 al 8.—Ibiza del 1 »l
como suplente. Secretario.—V.0 B?—El Presidenta scoi- regir en esta licitación el de 0*92 pesetas 4.—San Antonio Abad del 9 al 12.

1 como ex-Jnecss municipales: D. Vi- dental, Cristóbal Nicolaa. por cada 100 lltras de agna suminis San José de! 13 al 16.—San Juan Bautia-
«nte Torres Escanden y propietario y ----- |rada. s ta del 17 al 2O.-Santa Eulalia del 21
D. Víceníe Cardona Castelló suplente. I Núm. 2574 | El depósito que se ha ds constituir para I al 24.

x para que conste y á loa efeotoe de las j Anfnnin MniPS nn=tpiiA I tümaf Parta ®d la convocatoria será de Igualmente se hace saber para conocí-
reclamaoionee qae indios el aii 12 da 11 I « ¿ cico° ciento miento íe los señorea conlribuyei tea de

a aP,6Tle í0 FoZ- de U Catedral ¿ G udad del ioisl !mPoile I08 89 9al9n’9 81 8a*a "P»81. 9”= dorante loe dial labe»-
mantera á doce de (Dolobre de mil nove- « la Catedral de e.ta G.udad, oio b!g9 qae ,ran6cu„an del , „ 20 horll
oienloe treoa -Vicente Tor Seorefario in- En los aotoa ejeoooión da aantenoia L1 tíf3ri^ ooavooaio.h ae verlfloará de 8 a 12, se verificará el cobro A domid- 
terino, V. B. —El Presidente, Tur. 3 dictad-, un e- juicio declarativa de mayor I con arreglo al Reglamento da Contrata- I ho por ios cobradores auxiliares al efecto 

w " cnantn que se siguen acta ee<e Juzgado I ojón vigente, Ley de Protección á la la- I nombredre; durante los expresados din
n T • Di 25 A u 1 n I P S'Gív :8n0P'Jaa? Bestard, por el | dustría Nacional y demás disposiciones de cobro á domicilio, y de 12 á 14, r0'
D. Luis Palón y Pátitor, Abogado, Secreta- I Procurac D. Bernardo Gomila a nom- | complementarias. I drán también verificar el pago de cootí*

rio del Juzgado Municipal da ¡a ciudad [ bre de D. Pedro Anton.o y Di Migus! Ma- I . Podran sar admitidas á juicio del Tri- | en las oficinas de la recaudación, pgB'b,<*
de Sóller y como ta! de la Junta Maní- I taró। y Moneerret dontra D. Maciana Ma- I banal las proposiciones que sin hacer al- I c$daB ®n la calle do Villancva 9, 10
oPaJ/« i i nc = I ta y lomás; se ha aoordádo Iteración del precio marcado, modifiquen I Lossefiores contribuyentes de Jas
Certifico: Qae en los soíteos vivificados ' 8aca> ápubnoa subasta por término de I ai ganas de las condicionas de los pliegos. I d® la capital, podián verificar su pago

para la designación de vocales y euplentss ocho días, loe' eign^ates mnebíes y alba- pa|ma 23 de Octubre de 1913 - Juan b u s cuotas durante tas indicados diasdef
qne deben formar parte de dicha Junta I jas, embargadas ó dicha D.a Maciana Ma- | Rodrigusz Gané. | de las 8 ó las 14. en la exoresada ofícíD*
durante'el próximo bienio de 1914 á 1916, Mía Monserrat. I I recaudatorie. -■ 1
han resultado elegidos los señorea‘siguien- I Una cama para matrimonio, chapeada I Modelo de proposición i Lo que se anuncia al público para 
tas: I de jicarandaus, justipreciada en cincuen- I Don N. N. de..... con cédula personal | conocimiento y en virtud de 1o dispO88^

Por inmuebles, cultivo y ganadería I ta Pe8et08' , | de (tal otase) expedida con el número^..,. | en el artículo 35 de la Instrucción de
Vocales- D Pablo Mavol Arbona v don yD6 a, ohar.olada d® ?eSro’ P«a Por Üal dependencia) en.....de (tal mea y de Abril ds 1900. ,,,

Pedro Anto RÍDoll E9í8de8 J cabecera de cama, justipreciada en ocho año) entarado del anuncio inaertoen el Bo Palma 24 de Octubre de 1913.- 
anuientes- D Jaime Riillán Arhnne v I P80?1®8' , , I l e t in  Of ic ia l  de esta provincia número I Arrendatario, Bartolomé Mir.D Bártolomé Mévoi ülit., “ A b y | Un a™ario libráis y al mismo tiempo ..... ypliego de condiciones á qn. debe su 
. uiume iiayoi v iver. | escritorio, de madera de plao, en ocho | getarse la contrata del servicio de sumí- I -----

Por industrial, utilidades ó minas I pesetas cincuenta céntimos. | nisiro de agua ó las fuerzas qne ss alojan I BANCO POPULAR DE MANACOB
Vocalee: D. Antonio Marti Pona y don Uu cordoncillo ó cadeníia collar de oro, en el Castillo de Ja plaza de Ibiza, durante Por acuerdo del Conseio de Admi018, 

J Q» u * ® ^8an L o . t . jaslipteciada en quince pesetas. cinco años, se obliga á verificar dicho serví- tración se pone en conocimiento de W
Sapientes: D. Pedro Sampol Bernat y Una botonadura compuesta de catorce oio por el prado de (tantos) céntimos do Accionistas, que á contar desde el 6 de

D, Pedro Alcover Maspotis. I botones, diez de ellos esmaltados y rima- 1 — - .................. i __ jj r
Y para que consté á los efectos de re- I dos y los cuatro reeiantes rimados, justi-

olamaoiones según indica el artículo 12 ds I preciados en treinta y una pesetas 
la ley electoral expido la presente ez$ Sóller I Para cuyo remate queda señalado el 
á cinco de Octubre de 1913 — Luis Palou, | día once de Noviembre próximo y hora 
—V.° B.°—El Presidente, Jtian Mortll. i de las once, ante el presente Juzgado y

— — I bajo las siguientes condiciones.
Núm. 2579 I 1.a Que todo lícitador, para tomar

El Presidente de la Junta municipal del I parte en la subasta, deberá consignar 
Genio electoral de Lluchmayor. I previamente en mesa del Juzgado, ó en 
Hago saber: que los individuos á quie- I el establecimiento destinado al efecto, ana 

nes corresponde formar parte dé Ja Junta I cantidad igual por lo menos, al diez por 
municipal del Genio electoral de este tér- I denlo del valor de loi bienes, ein cuyo
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peseta (en letra) por cada cien litros de I próximo Noviembre hasta igual dia de 
agua suministrada. i próximo Diciembre, quedará abierto ei

(Fecha y firma del proponente). i pago del tercer dividendo pasivo imP°r¡ 
-----  | tante el 10 por 100 del valor ñocoi061 

Núm. 2599 I de la9 acciones; el cual tendrá que ab°'
„ n • 1 jt a». , 3 ... . I narse en las oficinas de la Sociedada”Don Bartolomé Mtr y Calafell, Arren- I 9 á 12 los Lunes, Miércoles y Vier0"

datano de la recaudación de Contri- I de cada semana. .
íueioMM é Impuestos de la provincia | Manacor 27 dé Octubre de 1913. - 51 
de Baleares. Secretario, Juan B. Bosch.
Hago saber: Que la recaudación volun- |

taria de las cuotas de Contribución Tani- I """" ■ 1
torlal, Edificios y Solares Industrial y de j PALMA.—Es o u ma -Tipo g bá í ’IO*
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